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Ciudad de México a 26 de noviembre de 2020 

DIP. MARGARITA SALDAÑA HERNÁNDEZ 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA  
DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
I LEGISLATURA  
P R E S E N T E  
 
La suscrita Diputada María Guadalupe Morales Rubio integrante del Grupo 
Parlamentario de MORENA de la I Legislatura del Congreso de la Ciudad de 
México, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122 Apartado A fracción 
II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29 Apartados A 
numeral 1, D inciso a) y 30 numeral 1 inciso b) de la Constitución Política de la 
Ciudad de México;12 fracción II y 13 fracción LXIV de la Ley Orgánica del Congreso 
de la Ciudad de México; 5 fracción I, 95 fracción II, 96, y 118 del Reglamento del 
Congreso de la Ciudad de México; someto a la consideración de este H. Congreso, 
la siguiente: 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA 
FRACCIÓN VII DEL ARTÍCULO 397 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO 
FEDERAL, al tenor de la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La adopción se define como el acto jurídico por el cual el Juez de lo Familiar 
constituye de una manera irrevocable una relación de filiación entre el adoptante y 
el adoptado, al mismo tiempo que establece un parentesco consanguíneo entre el 
adoptado y la familia del adoptante y entre éste y los descendientes del adoptado. 

Esta figura se entiende como un derecho del menor, de naturaleza restitutiva, que 
le garantiza vivir, crecer y desarrollarse de manera íntegra, en el seno de una familia, 
buscando siempre su mayor beneficio.  

En ese tenor, el Código Civil para el Distrito Federal contempla en su artículo 397 
algunos requisitos para adoptar, tales como que quien adopte tenga más de 25 años 
de edad y 17 años más que el adoptado; que el adoptante acredite contar con 
medios suficientes para proveer la subsistencia y educación de la o el menor; que 
el solicitante exponga de manera clara y sencilla sus motivos para adoptar, que 
tenga un modo de vida honesto, que no haya sido procesado o se encuentre 
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pendiente de proceso penal por delitos contra la familia, sexuales o contra la salud, 
y que no se encuentre inscrito en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos. 

Todas estas medidas buscan garantizar de la manera más amplía un entorno 
familiar sano y libre de violencia para las niñas, niños y adolescentes que son 
susceptibles de adopción.  

Sin embargo, esta regulación puede fortalecerse si de manera expresa se establece 
que ninguna persona que se encuentre inscrita en el Registro Público de Personas 
Agresoras Sexuales -recientemente implementado por el Congreso y la Jefatura de 
Gobierno de la Ciudad de México- podrá adoptar, en aras de garantizar un ambiente 
familiar adecuado y libre de cualquier violencia para las niñas, niños o adolescentes. 

En mérito de lo anterior, son de atenderse los siguientes: 

ARGUMENTOS 
1. Que el párrafo 9, del artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos establece que el Estado debe velar y cumplir con el principio del interés 
superior de la niñez, para garantizar plenamente sus derechos humanos.  

Para mayor ilustración, se transcribe el precepto constitucional referido: 

En todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá con el 
principio del interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus 
derechos. Los niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción de sus necesidades 
de alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para su desarrollo integral. 
Este principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las 
políticas públicas dirigidas a la niñez. 

 El énfasis es propio.  

2. Que el artículo 390 del Código Civil para el Distrito Federal indica que la adopción 
constituye una relación de filiación entre el adoptante y adoptado, siendo un derecho 
del menor que le garantiza vida, crecimiento y desarrollo íntegro en el seno de una 
familia.  

Para mayor ilustración, se transcribe el precepto legal referido: 

ARTICULO 390.- La adopción es el acto jurídico por el cual el Juez de lo Familiar 
constituye de una manera irrevocable una relación de filiación entre el adoptante y 
el adoptado, al mismo tiempo que establece un parentesco consanguíneo entre el 
adoptado y la familia del adoptante y entre éste y los descendientes del adoptado. 
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Es un derecho del menor, de naturaleza restitutiva, que le garantiza vivir, crecer y 
desarrollarse de manera íntegra, en el seno de una familia. 

El énfasis es propio.  

3. Que de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Acceso de las Mujeres a una 
Vida Libre de Violencia de la Ciudad de México, se crea el Registro Público de 
Personas de Agresoras Sexuales como un medio de prevención y protección para 
evitar conductas de violencia sexual a favor de víctimas o potenciales víctimas, que 
contendrá los registros de personas sentenciadas con ejecutoria por un juez penal. 

Dicho registro será efectivo por un plazo mínimo de 10 años y máximo 30 años, a 
partir de su inscripción, siendo públicos para consulta de la ciudadanía los 
siguientes elementos: fotografía actual, nombre, edad, alias y nacionalidad.  

La inscripción será ordenada por un juez y su publicación quedará a cargo de la 
Secretaría de Gobierno Local.   

Para mayor ilustración, se transcriben los preceptos legales referidos: 

Articulo 14 Ter. Se crea el Registro Público de Personas Agresoras Sexuales de la 
Ciudad de México, como mecanismo efectivo de prevención y protección para los 
efectos de atender al factor de riesgo de reincidencia y repetición de conductas de 
violencia sexual, a favor de víctimas o potenciales víctimas de esta violencia. 

 
Artículo 15 Bis. Son obligaciones de la Secretaría de Gobierno las siguientes: 

I. Publicar en su portal web oficial, el Registro Público de Personas Agresoras 
Sexuales, registrando a la persona sentenciada, una vez que cause ejecutoria la 
sentencia; 

II. Participar en la Coordinación Interinstitucional y en las acciones de prevención y 
erradicación de la violencia que prevé esta Ley; 
III. Establecer los lineamientos para crear, organizar, implementar, gestionar, 
actualizar, monitorear y evaluar el funcionamiento del Registro Público de Agresores 
Sexuales; 
IV. Expedir los mecanismos que permitan inscribir, acceder, rectificar, cancelar y 
oponerse cuando resulte procedente, la información contenida en el Registro, y 
V. Suscribir los convenios con instituciones públicas, privadas y académicas 
necesarios para el cumplimiento de su objeto. 

 
TÍTULO SEPTIMO 

CAPITULO UNICO 
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REGISTRO PÚBLICO DE PERSONAS AGRESORAS SEXUALES 
Articulo 79. El Registro Público de Personas Agresoras Sexuales de la Ciudad de 
México constituye un sistema de información de carácter público que contendrá los 
registros de personas sentenciadas con ejecutoria por un juez penal, en términos de 
los establecidos en los artículos 69 Ter y 69 Quarter del Código Penal del Distrito 
Federal vigente. 
En ningún caso y bajo ninguna circunstancia, se incluirán datos personales de las 
víctimas o datos que hagan posible su localización e identificación y ocasionen una 
revictimización. 
Articulo 80. El registro sólo se verificará cuando exista la instrucción de la autoridad 
jurisdiccional, y la sentencia ejecutoriada respectiva, considerando su inscripción y 
a partir de qué momento es efectivo el término de diez años como mínimo y máximo 
de 30 que señala la legislación penal aplicable. 
La inscripción contenida en el Registro Público de Personas Agresoras Sexuales se 
cancelará, cuando concluya el término respectivo o cuando sea ordenado por la 
autoridad jurisdiccional que corresponda, señalando el motivo. 
La autoridad responsable del Registro, bajo su más estricta responsabilidad, deberá 
garantizar los derechos humanos de la persona registrada. 
Articulo 81. El Registro Público de Personas Agresoras Sexuales tendrá las 
siguientes características y mecanismos de protección y auditoría de la información 
con la finalidad de garantizar que los datos resguardados en el mismo, gocen de la 
calidad de la información que impida cualquier daño, pérdida, alteración, destrucción 
o para impedir el uso, acceso o tratamiento no autorizado de la información: 

I. Confiabilidad; 

II. Encriptación; 
III. Gratuidad en su uso y acceso, y 

IV. Público a través de los portales de internet respectivos. 
Las autoridades y personas servidoras públicas que intervengan en la captura, 
ingreso, envío, recepción, manejo, consulta o actualización de la información que 
integra el Registro, deberán adoptar las medidas necesarias para mantener exactos, 
completos, correctos y actualizados, los datos personales en su posesión. 

La Agencia Digital de Innovación Pública, brindará el apoyo técnico y asesoría en 
materia de infraestructura tecnológica, seguridad informática e interoperabilidad 
para la operación y funcionamiento del Registro. 

Artículo 82. El Registro contendrá información general de personas sentenciadas 
con ejecutoria en materia penal de acceso público, pero su consulta será por petición 
escrita, organizada por delito, y los datos que se indican a continuación: 

a) Fotografía actual;  
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b) Nombre; 

c) Edad; 
d) Alias; 

e) Nacionalidad 
Artículo 83. El Registro contendrá también la información clasificada a la cual sólo 
tendrán acceso las personas titulares del Ministerio Público, debidamente motivada 
y fundada y en su caso con la autorización del juez de control respectivo así como 
aquellas personas autorizadas exclusivamente por las autoridades judiciales. 

a) Señas particulares; 

b) zona criminológica de los delitos; c) Modus operandi; 
d) Ficha signaléctica;  

e) Perfil Genético 

 
4. Que el Código Penal para el Distrito Federal prevé como una medida de 
seguridad que se puede imponer, el ordenar que se registre al sentenciado -por 
feminicidio cuando la víctima presente signos de violencia sexual, violación o 
violación equiparada, violación, abuso sexual y acoso sexual cometido a menores 
de doce años de edad turismo sexual y trata de personas-, en el Registro Público 
de Personas Agresoras Sexuales.  
Para mayor ilustración, se transcriben los preceptos legales referidos: 

ARTÍCULO 31 (Catálogo de medidas de seguridad). Las medidas de seguridad que 
se pueden imponer con arreglo a este Código son: 
I. Supervisión de la autoridad; 

II. Prohibición de ir a un lugar determinado u obligación de residir en él; 

III. Tratamiento de inimputables o imputables disminuidos; 
IV. Tratamiento de deshabituación o desintoxicación; 

V. Prohibición de comunicarse por cualquier medio, por si o por interpósita persona 
con la víctima u ofendido, o con las víctimas indirectas; y 
VI. Cuando se trate de delitos que impliquen violencia contra las mujeres, quien 
juzgue podrá imponer además las siguientes: 
a. La prohibición al sentenciado de acercarse o ingresar al domicilio, lugar de trabajo 
o de estudios, de la víctima y las víctimas indirectas, o cualquier otro lugar que 
frecuente la víctima; 
b. Apercibir al sentenciado a fin de que se abstenga de ejercer cualquier tipo de 
violencia en contra de la víctima o víctimas indirectas; 
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c. Ordenar vigilancia por parte de la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito 
Federal en los lugares en que se encuentre la víctima o las víctimas indirectas, por 
el tiempo que determine el juez; y 

d. Ordenar la custodia por parte de la Procuraduría General de Justicia del Distrito 
Federal, a la víctima o víctimas indirectas, en los casos en que las circunstancias de 
riesgo lo ameriten, por el tiempo que determine el juez. 
VII. Ordenar se Registre al sentenciado en el Registro Público de Personas 
Agresores Sexuales, en términos de lo señalado en la Ley de Acceso de las Mujeres 
a una Vida Libre de violencia de la ciudad de México y de este código para efectos 
de la protección y seguridad. 
El Ministerio Público podrá aplicar las medidas de protección que se mencionan en 
la legislación de procedimientos penales aplicable al Distrito Federal. 

 
CAPITULO XV 

REGISTRO PÚBLICO DE PERSONAS AGRESORAS SEXUALES 
ARTÍCULO 69 Ter (Aplicación y alcances). El juez tratándose de sentenciados, por 
los delitos de Feminicidio, en el supuesto previsto en el artículo 148 BIS fracción I, 
Violación, previsto en los artículos 174 y 175, las conductas previstas en el artículo 
181 BIS contra menores de 12 años, Turismo Sexual, previsto en el artículo 186 y 
Trata de Personas, previsto en el artículo 188 Bis, todos de este código, ordenará 
invariablemente su registro, en el Registro Público de Personas Agresores 
Sexuales, a partir de que cause ejecutoria la sentencia. Dicho registro tendrá una 
duración mínima de diez y máxima de 30 años. 

Dicho registro subsistirá durante todo el tiempo que dure el cumplimiento de la pena 
de prisión impuesta, aunque la pena de prisión impuesta sea sustituida o suspendida 
en términos de ley; y se extenderá por un tiempo mínimo de diez años y máximo de 
30 años contados a partir de que el sentenciado, por cualquier motivo diversos a los 
ya señalados, obtenga su libertad. 

ARTÍCULO 69 Quater (extensión de la medida). El registro de los sentenciados por 
los delitos señalados en el artículo que antecede, se hará extensivo sin importar el 
sexo de la víctima o víctimas del delito y cuando sea menor de edad, 
independientemente de lo establecido en la Ley de Acceso de las Mujeres a una 
Vida Libre de Violencia de la Ciudad de México 
 

5. Para mayor ilustración de la propuesta, se comparte el siguiente cuadro 
comparativo: 

Código Civil para el Distrito Federal  

Dice Debe decir 
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ARTICULO 397.- Son requisitos para la 
adopción: 
I. Que resulte benéfica para la persona que 
pretende adoptarse; 
II. Que el adoptante tenga más de 25 años 
cumplidos al momento que el juez emita la 
resolución que otorgue la adopción y tenga 
17 años más que el adoptado; 
III. Que el adoptante acredite contar medios 
suficientes para proveer la subsistencia y 
educación del menor, como hijo propio; 
IV. Que el solicitante de la adopción 
exponga de forma clara y sencilla las 
razones de su pretensión; 
V. Que el solicitante de la adopción 
demuestre un modo de vida honesto, así 
como la capacidad moral y social para 
procurar una familia adecuada y estable al 
adoptado; y 
VI. Que ninguno de los adoptantes haya sido 
procesado o se encuentre pendiente de 
proceso penal por delitos que atenten contra 
la familia, sexuales, o en su caso contra la 
salud. 
VII. Que ninguno de los adoptantes se 
encuentre inscrito en el Registro de 
Deudores Alimentarios Morosos. 
 
 
 
Estas mismas calidades se exigirán a quien 
adopte conjuntamente. 
 
La autoridad velará para que el adoptado 
goce de las garantías necesarias para su 
debida integración a una familia, sin que se 
ponga en peligro su libre y debido desarrollo 
o se atente contra sus derechos humanos. 
 

 
ARTICULO 397.- Son requisitos 
para la adopción: 
I. a VI. …  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
VII. Que ninguno de los adoptantes 
se encuentre inscrito en el Registro 
de Deudores Alimentarios Morosos 
o en el Registro Público de 
Personas Agresoras Sexuales.  
 
 
… 
 
…. 
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Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a consideración de este H. 
Congreso de la Ciudad de México, la INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 
POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN VII DEL ARTÍCULO 397 DEL 
CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, para quedar como sigue: 

CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL 

ARTÍCULO 397.- Son requisitos para la adopción: 
I. a VI. …  
 
VII. Que ninguno de los adoptantes se encuentre inscrito en el Registro de Deudores 
Alimentarios Morosos o en el Registro Público de Personas Agresoras 
Sexuales.  
 
… 
… 
 
 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. – Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

SEGUNDO. - El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación 
en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

ATENTAMENTE 
 
 
 

DIP. MARÍA GUADALUPE MORALES 
RUBIO 
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